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Bogotá, 01 de diciembre de 2023 
 
  

Señor: 
DANIEL ALEJANDRO LARIOS ÁLVAREZ  
lariosalvarez@gmail.com   
CEL: 3142977760 
Girón  
 
 
Referencia:  SINIESTRO: 10267610 CASO 183538 

 PÓLIZA: AA063052 RCE  
 TOMADOR: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE PIEDECUESTA 
 ASEGURADO: AMAYA SAAVEDRA NELLY MARIA 
 
 

Respetado Señor, 
  

En atención a la reclamación presentada por Usted, mediante la cual promueve la 
afectación de la póliza citada en asunto y solicita el reconocimiento y pago de 
indemnización con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 7 de noviembre de 2022, 
en el que se vio involucrado el vehículo asegurado de placa SXS435 y la señora DIANA MARIA 
HERREÑO MALDONADO, en calidad de peatón. Sobre el particular, La Equidad Seguros 
Generales O.C., se permite manifestarle lo siguiente: 
 
Una vez estudiado su escrito de reclamación y los documentos que lo acompañan, no 
encontramos debidamente acreditados los presupuestos jurídicos que dan lugar a la 
configuración de la obligación contractual de la Compañía. Lo anterior guarda sustento 
legal en los artículos 1041, 1077 y 1127 del Código de Comercio. 
 
Conforme a lo antes mencionado se consagra que la Compañía indemnizará a la víctima, 
la cual se constituye en beneficiario de la indemnización, los perjuicios que le hayan sido 
causados por el asegurado cuando; éste sea civilmente responsable de acuerdo con la Ley, 
se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.  
 
Tenga en cuenta que, en el seguro de responsabilidad civil respecto de la ocurrencia, se 
requiere que demuestre que la causa de los daños que se reclaman son consecuencia de 
un evento en el que nuestro asegurado es responsable, requisito que no está acreditado, 
toda vez que hasta la fecha no remite prueba que determine como responsable del 
accidente al conductor del vehículo asegurado o que apunte a concluir que en el 
momento de realizar la acción de conducir, infringiera norma alguna de tránsito, como 
tampoco asiste prueba de que en su actuar haya recaído en negligencia, imprudencia o 
haya sido producto de impericia.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, reiteramos nuestra total disposición para atender cualquier 
aclaración al respecto; por tanto, en caso de que desee sustentar y/o complementar la 
reclamación, le sugerimos aportar los siguientes documentos: 
 

• Material probatorio que permita demostrar la responsabilidad de nuestro asegurado 
en el hecho acaecido, como informe de tránsito y croquis completo claro y legible.  
No aportó; la constancia proceso de investigación y entrevista de ampliación de la 
denuncia, no cumplen con este requisito. 
 



 

| 

 
Así las cosas, en el evento de considerar haber formalizado reclamación alguna con la 
documentación aportada ante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., le agradecemos 
tomar esta comunicación como una OBJECIÓN formal y fundada de su solicitud 
indemnizatoria, toda vez que no se ha demostrado plenamente los requisitos contenidos en 
el artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
Si tiene alguna inquietud adicional, lo invitamos a acceder a nuestro portal 
web https://www.laequidadseguros.coop/contacto/que-hacer-en-caso-de-
siniestro botón Documentos anexos, en el cual, Usted podrá cargar sus solicitudes de manera 
virtual, relacionando el número de caso y número de siniestro, y con gusto la resolveremos.   
 
Tenga en cuenta que la respuesta a su reclamación la enviaremos a la dirección electrónica 
informada en el formulario de reclamación web, a través de nuestra plataforma de gestión 
de siniestros, que genera respuestas automáticas de notificación hacia el cliente externo de 
la Aseguradora, la cual podrá identificar bajo el destinatario 
onequidad@laequidadseguros.coop. Recuerde no responder, ni enviar documentos a este 
correo ya que es una dirección no habilitada para recibir información.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
COORDINACION DE INDEMNIZACIONES AUTOS Y RC 

ELABORÓ: J-P-MA- - ANALISTA DE INDEMNIZACIONES 

APROBÓ: COORDINADOR DE INDEMNIZACIONES AUTOS Y RC 
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FORMATO CONSTANCIA 

 
 
 
Departamento SANTANDER Municipio FLORIDABLANC

A 
Fecha 12/12/2023 Hora: 4.00 P.M 

 
1. Código único de la investigación:  

 
68 00 160 00160 2022 68337 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 
 
2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):  
 
POR INSTRUCCIONES DEL SEÑOR FISCAL TITULAR DEL DESPACHO Y POR SOLICITUD ESCRITA 
PRESENTADA POR EL DOCTOR DANIEL ALEJANDRO LARIOS ALVAREZ, IDENTIFICADO CON C.C. NO. 
13723306 DE BUCARAMANGA, ABOGADO EN EJERCICIO Y PORTADOR DE LA T.P NO. 185879 DEL 
C.S. DE LA J., QUIEN OBRA EN CALIDAD DE APODERADO Y REPRESENTANTE DE LA VICTIMA 
SEÑORA DIANA MARIA HERREÑO MALDONADO, DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, EN 
CONTRA DEL SEÑOR INDICIADO LUIS ANTONIO PARRA MANTILLA QUIEN IBA CONDUCIENDO EL 
VEHICULO DE PLACA SXS435, TIPO TAXI. POR EL DELITO DE LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO  OCURRIDO EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2022, PROCESO QUE CURSA EN 
ESTA FISCALIA TERCERA QUERELLABLES DE FLORIDABLANCA Y QUE HASTA LA FECHA EL 
DOCTOR DANIEL ALEJANDRO LARIOS ALVAREZ ES QUIEN SEGÚN PODER APORTADO AL 
EXPEDIENDTE Y OTORGADO POR LA VICTIMA ES QUIEN HA ESTADO PENDIENTE DEL IMPULSO DEL 
PROCESO DENTRO DE LAS ETAPAS PROCESALES. ASÌ LAS COSAS SE DEJA EN ESTOS TERMINOS 
LA CONSTANCIA. 
  
 
3. Datos del servidor:  
 
Nombres y apellidos  ZULY LOPEZ ROJAS 

Dirección: AV. 60 NO. 42-63 CASA DE JUSTICIA EL CARMEN Oficina:  

Departamento: SANTANDER Municipio: FLORIDABLANCA 

Teléfono: 6854566 ext 
74071 

Correo electrónico: zuly.lopez@fiscalia.gov.co 

Unidad Q U E R E L L A B L E  No. De Fiscalía: TERCERA 

 
 
Firma y cargo, 
 

 
ZULY LOPEZ ROJAS 
ASISTENTE FISCALIA 03 QUERELLABLES 
TEL: 6076854566 EXT. 74071 Fiscalía General de la Nación 
AVENIDA 60 NO. 42-63 Primer piso 
CORREO: zuly.lopez@fiscalia.gov.co  
CASA DE JUSTICIA EL CARMEN FLORIDABLANCA  
 
 


